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proyectos técnicos necesarios, así como la preparación, des
arrollo y ejecución de los correspondientes planes de inver
siones para llevar a cabo las actuaciones urbanísticas que de
ban realizarse en todo el territorio nacional cor. cargo a fondos 
del Estado o del propio Instituto, y demás tareas conducentes 
a la preparación del suelo urbanizado que el país demanda. 
En la realización de dichas tareas el Instituto Nacional de Ur
banización viene redactando planes parciales de ordenación y 
sus correspondientes proyectos de urbanización.

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, tan
to el texto articulado de 12 de mayo de 1956 como el texto 
refundido de 9 de abril de 1976, en sus artículos 28 y 35, res
pectivamente, atribuyen a las Comisiones Provinciales de Ur
banismo la competencia para aprobar los proyectos de urba
nización. No obstante, ambos textos legales, en sus artículos 196 
y 208, respectivamente, en concordancia con el articulo 4.° de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, establecen que cual
quier Organismo superior podrá recabar el conocimiento de 
los asuntos que competen a los inferiores jerárquicos. Razo
nes de oportunidad y de económia de tiempo, por otra parte, 
aconsejan hacer uso de dicha autorización légal para los pro
yectos que motivan esta resolución.

En su virtud, este Ministeri avoca para sí la competencia 
para aprobar los proyectos de urbanización del polígono «Carre
tera de la Granja», de Segovia.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Geren
te del Instituto Nacional de Urbanización.

5703 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976. y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de Julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se índica.

1. Segovia.—Proyecto de explanación y pavimentación, al
cantarillado y distribución de agua, del polígono «Carretera de 
la Granja». Fue aprobado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director ge
rente del Instituto Nacional de Urbanización.

5704 ORDEN de 18 de enero de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolu
ción recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundió de 

9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de julio; 1917/1977 de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Logroño.—Expediente de Ordenación de las manzanas 
3 del sector 2 y 3 del sector 10, del plan parcial del área 
interior de Logroño presentando por el Ayuntamiento de dicha 
capital. Fue aprobado como parte integrante del plan parcial 
del área interior de Logroño.

2. Pamplona.—Estudio justificativo del volumen edificable 
en la manzana número 7 de la plaza de los Fueros de Pam
plona (Navarra), exigido por la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1968 aprobatoria del plan parcial de dicha plaza, 
presentado por el Ayuntamiento de Pamplona y promovido por 
don Joaquín Salanueva Arroqui. Fue aprobado

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artícuilo 44 del texto refun

dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, ca
be la interposición del recurso de reposición ante el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de esta publicación y, en su día, el 
contencioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la 
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del re
curso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el pla
zo de un año a contar de la fecha de interposición del re
curso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

5705 ORDEN de 20 de enero de 1978 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se Índica.

1. Motril.—Recursos de reposición formulados por el Ayun
tamiento de Motril y por don Agustín Miranda Hernández, en 
nombre de la «Sociedad General Azucarera de España. S A.», 
contra la Orden ministerial de 7 de enero de 1976 por la que 
se aprobó parcialmente y con rectificaciones el plan general 
de ordenación urbana de Motril, de la provincia de Granada.

Se acordó estimar en parte el precitado recurso y, en con
secuencia, acordar:

1. ° Aprobar la zona calificada de protección agrícola, en la 
delimitación gráfica contenida en la documentación de diciem
bre de 1976.

2. ° Aprobar la zona urbana consolidada en el sector de la 
playa de Poniente, comprendiéndose por tanto en esta apro
bación exclusivamente los terrenos edificados o en construcción 
dentro de la urbanización de la «Unión Territorial de Coope
rativas».

3. ° Demorar hasta la revisión del plan general la creación 
de la zona industrial solicitada.

4. ° Declarar inaplicable al municipio de Motril cualquier 
instiumento subsidiario de planeamiento, pues nada tendría que 
suplir al contar ya aquél con plan general aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto re
fundido de la Ley del Suelo, significando que contra esta re
solución, que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de enero de 1978.—P. D„ el Subsecretario de In

fraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

5706 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re- 

         caída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refun
dido de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/ 
1977, de 4 de julio; 1917/1977, de 29 de Julio, y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se 
Indican;

1. Sevilla.—Proyecto de mejora y acondicionamiento del ca
mino de acceso al polígono «Pálmete». Fue aprobado.

2'. Plasencia.—Proyecto de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público reformado de la 2.* fase dett polígono in
dustrial de Plasencia (Cáceres). Fue aprobado.



3. Burjasot y Valencia.—Proyecto de emisario general del 
polígono «Acceso de Ademuz». Fue aprobado.

4. Tarazona.—Proyecto de estación elevadora y depósito del 
polígono industrial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Teritorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Ge
rente del Instituto Nacional de Urbanización.

5707 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
Plan Jaén. Conducciones generales y depósitos o 
los pueblos del conjunto del Quiebrajano. Conduc
ción Cuerniga-Arjona, término municipal de Arjo- 
na (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
299-J, que se tramita con motivo de las obras arriba reseñadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
23 de julio de 1977. en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 4 de junio de 1977 y en el periódico «Jaén», de fecha 28 
de mayo de 1977, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Arjona, se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados, para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos 
o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores 
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por al 

artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.º Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarlas individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de diez 
dias, a contar de la fecha de la última publicación oficial, o 
de la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confede
ración.

Sevilla, 6 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—2.160-E.

5708 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
«Plan Jaén. Conducciones generales y depósitos 
a los pueblos del Quiebrajano. Conducción Arjo- 
na-Higuera de Arjona, término municipal de Ár- 
jona (Jaén).»

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
300-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
13 de julio de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 13 de junio de 1977, y en el periódico «Jaén», de fecha 
4 de junio de 1977, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Arjona, se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados, para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos 
o aportor los oportunos datos para rectificar posibles errores 
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de las abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la

capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la última publicación oficial, o 
de la notificación, en su caso, y por conducto dé esta Confede- 
ración.

Sevilla, 6 de febrero de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—2.161-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5709 ORDEN de 28 de julio de 1977 sobre autorizacio
nes definitivas de Centros no estatales de Forma
ción Profesional.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
solicitudes de autorización definitiva de creación de los Centros 
no estatales de Formación Profesional que más abajo se de
terminan, y

Resultando que tales expedientes han sido tramitados y ele
vados por las respectivas Delegaciones Provinciales del De» 
partamento, acompañados de los informes preceptivos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones 
de general aplicación-,

Teniendo en cuenta que en los expedientes indicados se 
cumplen los requisitos exigidos por el reseñado Decreto y nor
mes concordantes, y que, según los informes unidos a los 
mismos, procede conceder las autorizaciones definitivas para 
la creación de los Centros no estatales de Formación Profe
sional a que se refieren.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, he resuelto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva a que alude 
el articulo 10 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, con el 
nivel, ramas de enseñanza, profesiones, especialidades y cla
sificación que para cada uno de ellos se detallan, a los Centros 
siguientes:

Provincia de Barcelona

Localidad; Vich.
Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús».
Domicilio: Paseo Diputación, número 11, y Rodríguez Cu- 

yás, sin número.
Titular: Congregación de Religiosas Siervas del Sagrado Co

razón.
Capacidad: 120 puestos escolares.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Ramas Administrativa y Comer

cial (profesiones: Administrativa, Secretariado y Comercial) y 
Química (profesión: Operador de Laboratorio).

Localidad: Vich.
Denominación: «Santa Catalina de Siena».
Domicilio: Plaza de la Catedral, número 3.
Titular: Congregación de Religiosas Dominicas de la Ense

ñanza de la Inmaculada Concepción.
Capacidad: 120 puestos escolares.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comerciad 

(profesiones: Administrativa Secretariado y Comercial).

Provincia de Oviedo

Localidad: Oviedo.
Denominación: «Academia Llana».
Domicilio: Calle Santa Teresa de Jesús, 20.
Titular: Don Mateo Llana Díaz-Estébanez.
Capacidad: 200 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comercial 

(profesiones: Administrativa y Secretariado).

Provincia de Lérida

Localidad: Lérida.
Denominación: «Martínez».
Domicilio: Pasaje Santa Isabel, número 9.
Titular: Don Ramón Martínez Ríu.
Capacidad: 120 puestos escolares.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comercial 

(profesiones; Administrativa, Secretariado y Comercial).


